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ACUERDO IMPEPAC /CEE/034/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EL QUE SE

DETERMTNA LA DEstGNAcróN DEL pERsoNA[ DE ESTE tNsTtTUTo euE
TUUOINÁN COMO REPRESENTANTES EN LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL

MEcANtsMo DE pARTtctpAcrótt cTUDADANA DENoMtNADo "pREsupuEsTo
PARTICIPATIVO 2026".

ANTECEDENTES

l. expeolc¡óru DE tEy DE pRESUpUESTo pARTtclpATtvo DEr EsTADo DE

MORELOS. En fechq veintiséis de febrero de dos mil veinte, se publicó en el
Periódico Oficiol "Tierro y Liberfod", Número 5786, Sexto Époco lo "Ley de
Presupuesto Porticipqiivo del Eslodo de Morelos".

2. APROBACION DE REGTAMENTO. En fecho veintiocho de julio de dos mil
veintiuno, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", Número 5968, Sexto
Époco el "Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estqdo de
Morelos"

3. PRESENTACION DE tA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veiniiuno, lo
Consejero Presidentq del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodqnq, Mtro. Mireyo Golly Jordó, en represenioción de dicho
órgono, promovió uno demondo de controversio constitucionol en lo que
impugnó lo siguiente:

o) De los Poderes Legislotivo y Ejecutivo del Eslodo de Morelos, lo oproboción,
publicoción y promulgoción. respectivomente, de lo Ley de Presupuesto Porficipoiivo
del Esiodo de Morelos, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" elveintiséis de fgbrero
de dos mil veinte; en específico, los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl; 5, frocciones l, lll,
lV y V; I I ; 13, y i4 (con motivo de su primer ocio de oplicoción consistente en el oficio
SH/620/2021 emitido por lo Secretorío de Hociendo).

b) De lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, el oficio SH/620/2021

4. TRÁMIE Y ADMlslóN DE tA DEMANDA. El siete de jutio de dos mit veintiuno,
el Ministro Presidente de lo Supremo Corte, ordenó formor y registror el expediente
con el nÚmero 84/2021 y, por rozón de turno, designó como instructor del
procedimiento ol Minisiro Alfredo Gutiérrez Ortiz Meno.

5. RESOLUCIóN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAT. EN fCChO SiCiE

noviembre de dos mil veintidós, se emitió resolución en outos de lo controv
constitucionol 84/2021, cuyos efectos son los siguientes:

t1

146. El ortículo 73, en reloción con los ortículos 41 , 43, 44 y 45 de lo Ley Reglomenlorio de lo
mqterio, señolon que los sentenciqs deben confener los olconces y efectos de éstos, osí
como f'rjor con precisión los órgonos obligodos o cumplirlos, los normos generoles respeclo
de los cuqles operen y todos oquellos elementos necesorios poro su pleno eficocio en el
ómbito que corespondo. Ademós, se debe fijor lo fecho o port¡r de lo cuol lo sentencio

AcuERDo rMpEpAc/crE/034 /2026 etJE pRESENTA r¡ srcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTAIAt EtEcToRAt- DEt tNsTtTuro MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs v p¡¡r¡c¡peclóH CIUDADANA euE EMANA or t¡ co¡¡tstót¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡enncr¡lcrót'¡ ctuDADANA, poR Et euE sE

DEIERMTNA t"¡ otstcHectóN DEt pERsoNAr DE EstE tNsItTUIo eue ¡ur¡crnÁH coMo REIRESENTANTEs EN tAs AsAMBtEAs ctuDADANAs DEt

MEcANtsMo ot p¡nltcl¡¡c¡ó¡¡ ctUDADANA DENoMtNADo 'pREsupuEsTo ?ARIrclpaTrvo 202ó".

CON$ EJQ
ÉSTATAL
ELICTORAL

*--.--

Página I de 36



a,
. 

^
rmpepac t
hÍidoffi. ',
&M!M ,
ymcFdhq@ t/

CON$EJO
ESTATAL
E LE CTO RAt

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 034 / 2026

produc¡ró sus efeclos. En consecuencio, se lomqn los siguientes determinociones o lq luz

de los conclusiones olconzodos en los oporlodos onteriores.

147. Declo¡olorio de involidez: En otención o los considerociones desonollodos en el
oportodo precedenle, se declqro lo involidez de:

o) Los ortículos 13, frocción ll, y 14, en su primer pónofo, en lo porción normotivo que dice "o/

COPLADEMOR y", en su frocción Vlll, en lo porción normotivo que dice "y e/
CAPLADEMOR", y en su último pónofo, en lo porción normqtivo que dice "y e/

COPLADEMOR", de lq Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, publicodo
el veíniiséis de febrero de dos mil veinie en el Periódico Oficiol del Estodo.

b) Del oficio SHl620l202l , emitido por lo Secrelorio de Hociendo del Estodo de Morelos.

148. Extensión de efeclos de involidez; Consecuentemente, en lérminos del orfículo 4l,
frocción lV, de lo Ley Reglomenlorio, lo decloroiorio de involidez debe extenderse o los

siguientes disposiciones:

149.1 Por un lodo, se estimo que debe declororse lo inconslilucionolidod en vío de
consecuenc¡o de los orlículos 10, frocción lll, en lo porción normolivo que dice "junto con
el COPIADEMOR" y 12, frocción l, en lo porción normolivo que d¡ce "en coordinación con
el COPLADEMOR". de lo propio Ley de Presupueslo Poriicipofivo. Esto, pues se encuentron
relocionodos sistemóticomenle con los cifodos orlículos '13 y i4 impugnodos y suÍren del
mismo vicio de involidez: permilir ol COPLADEMOR intervenir en lo orgonizoción de los

osombleos ciudodanos de presupuesto porticipotivo. El texto de los normos quedorío de lo
siguiente monero:

Artículo 10. Compete o lo Asombleo Ciudodono en moferio de presupuesio porticipotivo:
l. Lo lomo de decisiones y ocuerdos de beneficio colectivo poro su comunidod en moterio
de presupuesto porticipotivo;
ll. Nombror ol Consejo;
lll.orgonizo|.,oirovésdelConsejo,¡@losAsombleosCiudodonos
correspondientes;

Arlículo 12. El Cónseio tienen (sic) los siguienies focultqdes en moterio de Presupuesto
Porlicipotivo:
l.orgonizorlosAsombleosyrecoborlospropues1os
que reolicen los ¡ntegrontés presenles; [...].

149.2 Por otro lodo, és criterio reiterodo de esto Supremo Corte que lo involidez en vío de
consecuencio puede decrelorse no sÓlo de disposiciones de lo mismo ley impugnodo, sino
tombién de otros órdenomientos normolivos; esto, siempre y cuondo se cumplo con el
requisito legol referido o lo dependencio de volidezr. En el coso, se considero que debe
decloro¡se lo inconslllüclonqlldod en vío de consecuencio de vorios disposiciones del

ser uno de los primeros casos, en donde la materia de impugnación fue una ley local e, incluso, se declaró
invalidez en vía de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo fallado en la Acción de

lnconstitucionalidadTgl2:}ls. Precedente en donde se aplicó el criterio consolidado de esta Corte que se refleja
en la tesis: P.\J.5312010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril
de 2010, página 1564, de rubro y texto: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS
NORMAS. Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación directa",
en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan
inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el
único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de

. ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el
artículo 41, fracción lV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly ll del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan los efectos de
invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u
otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una
norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una
norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en
aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión
expresa", el cual consíste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo
ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir
de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática, de
este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado
normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra
norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma
general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven".
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Reglomenlo de lo ley de Presupueslo Porlicipotivo del Eslodo de Morelos (cuyo reloción de
volidez se encuentro iustificodo precisomenie ol trotorse de normos reglomentorios de los
orlículos 13 y l4 de lo ley). Ello, ol detentor el mismo vicio de involidez en torno o permilir lo
porticipoción del COPLADEMOR en otribuciones de orgonizoción y desonollo. Los normos
inconsiilucionoles son los siguientes, quedondo su texto de lo monero que sigue:

a) Artículo ó, frocción V.

b) Artículo 7, frocciones lll y V.

c) ArtÍculo 17, frocciones l, en lo porción normotivo que d¡ce "porte de/ Congreso y e/
COPLADEMOR", y lll.

d) Ariículo lB, frocción lll, en lo porción normotivo que dice "emifon conjuntomenfe el
IMPEPAC y el COPLADEMOR".

Artículo 6. Ademós de los otribuciones que en moterio de difusión y copocitoción del
Sistemo de Presupuesto Poriicipotivo le son conferidos en lo ley, el COPLADEMOR, o trovés
del coordinodor generol osistido del coordinodor operotivo y del secrelorio operolivo, seró
lo outoridod encorgodo de coordinor occiones correspondienles en moierio de
presupuesto pqrticipotivo, teniendo poro ello los otribuciones siguientes: [...]
V' Une ve* eslebleeid+-€l--€enscio---e+--ceeFdinrsG¡éq-€€n--€ 4FEFA,G-€tri+irá-{€

+€€

Artículo 7. Lo unidod técnico poro emitir el esludio proyectivo correspondiente o los
proyectos y obrqs propuestos por lo osombleo ciudodono, conloró con los otribuciones
específicos siguienfes: [...]

V, Pcrtieiper en ls
¡ntcrmee¡én i'

Arlículo 17. Lo elopo de difusión y copocifoción, comprende los occiones de diseño y
metodologÍo poro lo difusión, sensibilizoción, convocotorio, identificoción y copociloción
de los octores porticipontes y se regiró por lo siguienie:
l. Duronte el mes de enero del ejercicio fiscol conespondienle y conforme ol ómbito de sus

respectivos competencios, el COPLADEMOR, el IMPEPAC, el Congreso y los oyuntomientos,
eslos Últimos en coso de concunencio de recursos, reolizorón lo difusión en moferio de
presupueslo porticipotivo o los diferenies octores, de conlormidod con lo dispueslo en lo
ley y el presente reglomento. Lo copqcifoción seró reolizodo en términos de ley pcde4d
@:t...1
II|.-E|-€OPL4DEA,4OR ie eli€rá b e e n v ce c terie ge n creLd e l@

in
¡eieÉ

Ariículo 18. Lq instoloción del consejo se reolizoró en lo primero osombleo ciudodono, lo
cuol se llevoró o cobo duronte lo primero semono del mes de febrero de codo oño, y se

desonolloró en el orden siguiente: [...]
lll. Los hobilontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrón los principoles
problemóticos de sus comunidodes, monifestondo y proponiendo posibles soluciones o uno
problemótico o problemóticos comunes, y decidirón sobre los porliculoridodes de lo
implemenioción del presupuesio porticipotivo en lo comunidod, conforme ql
procedimiento que dispone lo ley, el presente reglomento y el reglomenlo poro lo
orgonizoción de los osombleos, eloboroción de proyectos y ejecución de los mismos q*

149. Fecho o porl¡r de lo cuol surtiró efeclos lo declorolorio generol de involidez: Conforme
o lo dispuesio por el ortículo 45, pónofo primero, de lo Ley Reglomentorio, esfo resolución
y los declorotorios de involidez de los normos y octo reclomodos surtirón efeclos o portir de
lq notificoción de los punlos resolutivos ol Congreso del Estodo de Morelos y ol Poder
Ejecutivo de lo mismo entidod, en lo que en su ómbito de competencios correspondo o
codo uno.
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150. Notificociones: Finolmente, esto senlencio deberó notificorse ol lnstituto Eleclorol
morelense, ol Congreso del Esiodo y ol Poder Ejecutivo de Morelos, osí como o lo Secretorío
de Hociendo de dicho entidod federotivo.

X. DECISIóN

G Por lo expuesto y fundodo, el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lq Nqción

RESUELVE:

PRIMERO, Es porciolmente procedente y porciolmente fundodo lo presenle controversio
constitucionol.

SEGUNDO. Se sobresee en lo presente controversio constitucionol, respecto del oficio
SH/620/2021 , otribuido o lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, en reloción con
su follo de legitimoción posivo, conforme o lo expuesto en el oporlodo Vl de eslo
determlnoción.

TERCERO. Se reconoce lo volidez de los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl, 5, frocciones l, lll.

lV y V, y I I de lo Ley de Presupuesto Porticipolivo del Estqdo de Morelos, publicodo en el

Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el veintiséis de febrero de dos mil veinle,
conforme o lo expuesto en el oporiodo vlll de eslo decisiÓn.

CUAiTO. Se decloro lo involidez de los ortículos 13, frocción ll, y 14, pórrofos primero, en su

porción normotivo "ol COPLADEMOR y", frqcción Vlll, en su porción normolivo "y ei

COPLADEMOR", y último, en su porción normotivo "y el COPLADEMOR", de lo Ley de
Presupuesto Porlicipotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho
entidod federolivo el veiniiséis de febrero de dos mil veinte, osí como lo del oficio
SH/62012021, emitido por lo Secretorío de Hqciendo del Eslqdo de Morelos, como oclo
otribuible ol Poder Ejecutivo de ese Estodo, lo cuol surtiró sus efectos q porlir de lo

noiificoción de estos puntos resolutivos, en el ómbilo de su competencio, ol Congreso y ol
Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, conforme o lo precisodo en los oportodos Vlll y lX

de esto ejecutorio.

QUINTO. Se decloro lo involidez, por exlensión, de los qrtículos 10, frocción lll, en su porción
normotivo "junfo con el COPLADEMOR" y 12, frocción l, en su porción normofivo "en
coordinocíón con el COPLADEMAR", de lo Ley de Presupuesto Porticipolivo del Estodo de
Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el veintiséis de
febrero de dos mil veinle, qsí como lo de los orlículos ó, frocción V, 7, frocciones lll y V, 17,

frocciones l, en su porción normotivq "porle del Congreso y el COPLADEMOR" y lll, y 18,

frocción lll, en su porción normotivo "que emitan conjunlomente el IMPEPAC y el
COPLADEMOR", del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Eslodo de
Morelos, publicodoen el Periódico Oficiol de dichq entidod federotivo el veinl¡ocho deiulio
de dos mil veinliuno, lo cuol surtiró sus efeclos o portir de lo notificoción de estos punfos
resolutivos, en el ómbilo de su compeiencio, ol Congreso y ol Poder Eiecutivo del Estodo
de Morelos, en lérminos del oportodo lX de esto sentencio.
SEXTO. Publíquese esto resoluc¡ón en el Diorio Oficiol de lo Federoción, en el Periódico
Oficiol del Esiqdo de Morelos, osí como en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocetq.
t...1

7. REFORMA At CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

PARA EL ESTADO DE MORELOS. El dío siete de junio de dos mil veintiirés, fue
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número 6200,
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Órgono de Difusión del Gobierno del Estodo. el Decreio número mil trece (lOl3).
por el que se reformo el Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro
el Esiqdo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, en
moterio políiico electorol, poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo
poridod de género, osí como el Decreio número mil dieciséis (1 01 ó), por el que se
reformon Y odicionon diversos disposiciones del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos.

8. DESIGNACION DE tA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. Con fecho
veintinueve de septiembre del oño dos milveinticinco. elConsejo Estoiol Electorol,
oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025, medionte el cuol se designq o lo
Moestro en Derecho Mónico Sónchez Lunq, como Secretorio Ejecutivo del
IMPEPAC.

9. DECRETO HÚnnfnO SEISCIENTOS ClNco. El dío tres de ociubre de dos mit
veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco,
ejemplor nÚmero 6475, el Decreto número seiscientos cinco por el que se reformon,
odicionon y derogon diversos disposiciones de lo Ley orgónico de lo
Administroción PÚblico poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, cuyo ortículo
TERCERO, estoblece lo siguiente:

t...1

nnfÍCULO TERCERO. Se derogo lo frocción lX del oriículo 9; y el ortículo 30; todos de lo Ley
OrgÓnico de lo Administroción Público poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, poro
quedor como sigue:
Ariículo 4. ... l. o lo XVll. ...
XVlll. Secrelqríos. o los Secreloríos de Gobierno, de Adminislroción y Finonzos, de Descrrollo
EconÓmico y delTrobojo, de Desorrollo Agropecuorio, de lnfroestructuro, de Educoción, de
Solud, de lq Controloríq, de Turismo, de Culturc, de Bienestor, de Desorrollo Susfentoble, de
los Mujeres y de Seguridod y Protección Ciudodono;
t...1

IO. DECRETO POR E[ QUE SE EXPIDE LA "LEY DE PARTICIPAC¡ÓN CIUDADANA
PARA E[ ESTADO DE MORELOS". El dío doce de noviembre de dos mil veinticinco,
se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, ejemplor número
6489, el Decreto por el que se expide lo "LEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA
EL ESTADO DE MOREIOS'"

ll. FIRMA DEL coNVENto EsPEcínco DE Apoyo y coLABoneclóÑ'paneir
DESARROTTO Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIóN CIUDADANA EN LA ENTIDAD. EI díO
dieciséis de diciembre del dos milveinticinco, se llevó o cobo lo firmo del convenio
específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo
poriicipoción ciudodono en lo entidod, entre el lnsiituto Morelense de P

Electoroles y Porticipoción Ciudodono {IMPEPAC), y el lnstituto de Desorrollo y
Fortolecimiento Municipol del Esiqdo de Morelos (IDEFOMM), con el propósito d
coodyuvor en lo copocitoción, promoción, difusión y ejercicio de los meconis
de porticipoción ciudodono o los que estón constreñidos o llevor o cobo los

Ayuniomientos del estodo, mismos que se encueniron estoblecidos en el ortículo
l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos. y en lo Ley
de Porticipoción Ciudodono poro el Estodo de Morelos.

AcuERDo tMPEPAc/cEt/034 /2026 evl pRESENIA r.¡ secnrrení¡ EJEculvA At coNsEJo EstAtAr ErEcToRAr DEL rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lnt¡c¡reclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.l col¡rsróH tJEcUTtvA pERMANENTE o¡ e¡nr¡qpacró¡.¡ cTuDADANA. poR Er. euE sE

DEIERMTNA u otsroH¡ctóN DEt pERsoNAl DE EsTE rNsTrTuro oue ru¡¡etnÁN coMo REpREsENTANTES EN lAs ASAMBTEAS cTuDADANAs DEr
MEcANtsMo ot p¡n¡¡ctp¡ctóN ctUDADANA DENoMtNADo'pREsupuEsTo pARTlctpATtvo 202ó'.
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12. PUBTICACIóIq OET PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA Et EJERCICIO FISCAT

CORRESPONDIENTE At AÑO 2026. Con fecho dieciséis de diciembre de dos mil

veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco,
ejemplor número 6502, el Decreto número novecientos novento y ocho
correspondiente ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estqdo de Morelos
poro elperiodo de ejercicio fiscoldel 1 de enero ol3l de diciembre de2026, mismo
que estoblece el monto correspondiente ol ejercicio del Presupuesto Porticipotivo
en su Anexo 9, del cuol se desprende lo siguienie:

13. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/I 131/2025. Con fecho diecisiete de diciembre de
dos mil veinticinco, lq Secretqríq Ejecutivo del IMPEPAC, remitió el oficio
|MPEPAC/SE/MSL/1'13'l/2025, dirigido o lo persono titulor de lo Secretorío de
Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo de Morelos y o lo persono titulor
de lo Unidod de Plqneoción y Coordinoción Operotivo del COPLADEMOR,
medionte el cuol se soliiito lo informoción relotivo o lo deierminoción de los

comunidodes en los que se implementoró el meconismo de "Presupuesto
Porticipotivo 2026", de conformidod con los porómetros estoblecidos den lo Ley

de lo moterio.

I

Etiquetodo

Recursos

Federoles
(Eiiquetodo)

Subtolol

30,000,000.00

Recursos

fiscoles

No Eiiquetodo

Recursos

Federoles
(No

Etiquetodo)

30.000,000.00

Totol

30,000,000.00

Concepto

Presupuesto

Porticipofivo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/034 /2026 evl pRESENtA u s¡cn¡r¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr. DEt tNsTlTUTo MoREt ENsE oE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡tmclractóH GIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ com¡slóH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ r¡n¡tcte¡clóH ctuDADANA, poR Et euE sE

DETERMINA te o¡sloH¡ctóH DEt pERsoNAt DE ESTE tNsTtTUTo eu¡ rurg¡nÁ¡¡ coMo REpRESENTANTES EN rAs AsAMBtEAs ctuDADANAs DEt

MEcANtsMo o¡ r¡ntctrlctó¡¡ ctuDADANA DENoMINADo'pREsupuEsro pARTtctpATtvo 202ó'.
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$[CRETARiI
ÉJICt]TtVA

üTNO, JONGT SALA¡AR AEOSÍA,

$gCR STANlo DÍ AÜ¡NN$TNACIóN Y ÍINAI{TAS

OEl' GOBIERNO DEL ESTADO D! MOREIOS

At't'l uc. rRE0Dy gsl¡3At* conGo suÁntt,

NTUIAR D! tA UNIOAD D[ PLA}ITACÉX Y

coonDr¡rADot op[nAlilo 0n copu0riloft,

rnÉ$filtn

Sirvo el presenie poro enviodes un cordioly ofecluoso solude, y ülmimoliempo, por

inslruccionpq del lng. Vhtor Monusl $olgodo Mortíne¿ üonsejero tlectorql y Presldente

de lo Combión $eculivo Permonenle de Pcrlicipcción Ciudqdano del Consejo &totul

lleclorql del lmpepoc, con fundomenlo en los orlículor 4l , frocción V, oporlodo C y I I 6,

fraccíón lV, inciso bl, de lo Conslilución Polílico de los Eslodos Unidor Meicqnos; l9 Bl$,

de lo Constilucién del Eslodo tike y Soberono de Morelos; 88 8i¡ frocción Vll. 90 Bh,

frocción Xlll, y l0l, frocciones lll y X del Codigo de ln$ituciones y Procedimienlos

$ecloroles poro el Éslodo de Morelos; osícomo l, 2, kocción l, 4 frqcción lV, 5. ó, y 14

de lo Ley de Presupueslo Porticipolivo del Esfodo de Morelot: me permilo hocer prop{cio

lo oportunidod de expresor lo siguienle:

Que en seguirnienlo o lol porómetros esloblecidos poro lo implemeniqción del

meconlsmo de porticipoción ciudodcno denominodo Presupueslo Porficipotivo en lo

onuolidod de dos rnil veiniiséis, es perlinenle koer o la visfq lo osenlodo en el orlículo l/
delReglomento de lo Ley de Presupueslo Porticípotivo. elcuol esqnciolmente esicbleca

lo siguiente:

" --t

Págioa 1 de 6

ACUERDO IMPEPAC/CEE/034/2026 QUE PRESENTA TA SECRE¡ARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAIAT EIECTORAT DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡lnnclrlclóñ:ituololt¡l euE EMANA o¡ r¡ co¡rrusrór.¡ tJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡l¡rcrpacróH cTUDADANA. poR Er euE sE

DEIERMTNA t¡ o¡s¡cr¡cóñ: oí pensox¡t DE ESTE rNsTrTUTo eut rulernÁH como REpRESENTANTEs EN r.As AsAMBTEAs cTuDADANAs DEt
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PRESENIA IA SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO TSTATAT EI.ECIORAI DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EMANA DE r.¡ cor¡¡stóu EJEcuTrvA ¡ERMANENTE or re¡nclpaqóH cIUDADANA, poR Er euc sE

ESIE rNsnruro eu¡ ruHc¡nÁH como RErREsENTAN¡ES EN rAs AsAMBTEAs ctuDADANAs DEt

"Tffi:4

SICRITARIA
FJECUTIVA

t.".t

"ñlhulo '17. Lo etopo de difu¡¡ón y copociloción, cornp'reñde lo¡ occrbnes de

diseño y melodologío poro lo difuslón, 5en$b'li¿oción, convocololo, idenlilicación y

copocitocon de los oclores porlictponlei y se regrCI por lo íguienle:

PWoOb. el-.nes de'ggo de! eHg.:hio,fifol con¡¡oqndieqlq y confome of

órnblo de sus respeclivos compelenciot e, COPIAOFMOR. el IMPfPAC. el

Congreso y los ayuntamienfo¡, erlos úll:mos en coso de concunencio de

recursot reahrcrón lo difusión en moledo de presupuesto porlicipolÍvo o ,os

diferenfes oclores, de conformrdod con lo dispueslo en lo,ey y elpresente

reglomenlo. to copocilocrón seró reoti¿odo en férmi¡'tcs de ley porle del

Congreio y el C0PLA0fM08;

por los medios mosivos y e,echónhos

o, o,conce, como la es rodb, lelevir¡ón. pertroneo y publfcidod en generol,

confome o b disponibíüod prasupueslol rnismo que dg&gdig,¡9g$¡fidggg0

npvg lrfen#od s¡ & comgñüod o lrñol6$?$fgf.*Lffp¡upt stfp pqrllfFsltrg

'o fn de goronüro lo parfi0ipoción de io moyor conlidsd posible de

c&dodonos y esfos cuenfen con lo iqfonnocién necesorio. punluol y oporluno;

t...r

H ÉnlqtlilR¡ oqBlo,

De lo cito onlerior, puede odverline que los oclhldode¡ proplot de esle órgono

f;leclorol locol reloclonodq¡ con el rneconl¡mo de pcrllcipoción ciudqdono

'Prerupueslo Porllclpotlvo'en lo presente onuolidod, inlclo en elme¡ dqgQÉiro. con lo

elopo de dilus¡on v Ecpqq[qÍlfn.

Aunodo o ello, es perlinenle lroer o lq v'rslo el orlículo lercero del Reglomenlo yo

referido, en el cuol esloblece el procedimienlo o seguir poro lo definíción de los

comunidodes porliciponles en el mencionodo "Presupueslo Por?icipolivo". [l cuol se

I,

u.

'¡\ gnUnCiO O

I

ACUERDO

EIECTORAI.ES Y

DE¡ERMINA I.A

MECANISMO DE

PERSONAI, DE

::---

DENOMINADO'PRESUPUESTO PARTICIPA¡IVO 202ó"
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$TCRTTAR¡A

TJICUTIVA

t.",¡

"Arllcalo 3. Poro efecfo de defnisón {s los.eomun¡dddq¡ se ho de corurderor gue

el pesupuerlo prlicicr,hva se eiercerd en los locolidodes de olfo y rnu!¡ ollo

moryrnocíón del e;Íodo de Morelos, de ocue/dü o los dofos cen¡oles emítrUo¡ por el

lNfGl y fomando e¡ cuenlo elí¡díce de rnorginocidn porlocol¡dod desorollodo por

el CCINAPO gue per-mrle ilCenlíficsr, por dreos geogútrcos, lo intensiCsd de los

privoci'cner y erclu$ón sociclde b pobloción"

Ademós Qof.q lo dolermlnaclón del nÚmero de co,glonlCo{,Ef se hon de fener en

cuenio lo¡ ¡iguienles elemenlos poro su definicién:

t" ld corocletislico de serlocolidodes con ollo o muy olto godo de morgr'nocióru

lL lotol de poblocrén de hcolidodes con ollo o rnuy ollo morgrncción clo¡¡fcodos

en orden descendenfe.

,,l. lo suficiencio presupueslol oprobodo pora el prerupuer,o parlicíWlivo en el

ejercicio pre¡upueslol que conespondo.

lV. La zanittcacbn gue. ol reqpeclo, reoüce el repre¡enlcnle del Gobierno fsfulul

sobre el leritono municrpol de larma onuol. poro e¡loblecer los munlbi¡nios y

pollgonos suscepfibles de ser ofendídor o frovés delgesupueslo porlicipotivo,

tomonda en con¡rderoción los punfo¡ onlenores."

{,,.t

ülónlqnh a¡.or,qph,

[n conccrdoncio con los loreos de esle Orgonismo Püblico Eleclorol Locolen moler¡o

de orgcnizocíón de los meconhmoa de porficipoción ciudodonq postulodos derde el

orlículo 41, fracción V, oporfodo c, y €n slención o lqs principios reclores de lo lunción

eleclorulde carlp¡o, móximo publhidod y objetividod. erloblecidos en el orlículo llé,

iracción lV, inciso b|, ombos de lq Consfilución Pslflica Generol, osícomo lo ertcblecido

Bn el orliculo l4 frqcciones lll y lV de lo Ley de Presupueslo Porlicipoiivo del [stodo de

Morelosr

{...1

Adrcvlo' l{. Corerponde ol COPI,AOÉA4OR y ol IüIFFPAC:

Página 3 de 6
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5[CRÍTARIA
tJrc{,TrvÁ

ACUERDO

llL Oifundirr el $slemo del Ptelupueslo PotiClpolívo;

lV. Asesoror y copqc¡tof en moteri6 de Presupuesto Porfcipolivo o bs iintegnonles de

Asombfeos cir¡dodonos;

V, Reoli¡orlo Sesión de rnformoción o h comonldod poro doro conocef ,os feglos de

porlrcipcciÓn y en qué cons'sle elpresupuesto porlicipofivo;

Vt Porficiporen lo Pn:mero Asombleo Ciudodono en,o orgoni¿ociÓn de lo elecciÓn

del Conselo, osj comO de coOdyuvat 9n los A$Ombleos ¡ubsecuenles y recibrr los

propuestot de proyeclos por porle de lo comunidod;

lt
t.'. ¡

Asícomo lo esloblecido en los orlículos 3 y li del Reglomento de osombleos en moierio

de presupt¡esto porticipolivo del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono:

t...1

"Atlevlo 3. u{g,l(srdefamrlrqdgH. to¡ coln{r0llgde¡ de lq¡ munlcip,ql,Fn h¡ oue ¡.e

,,pohpe0lsd q{Fro¡rrsü$ts ?CIttklngl,Yo: el Cpnqpio $tglglf,stotolde¡lü,'rPfPAS'

qprobgr$,Q,gpnvpcotofk coresqQndienlg de confomd'Cod con lo dispueslo en lo

leyy su regilomenlo"

f, TMPEPAC Gotrie¡no def &fodO congneso del fstodo, coPl,{D€MOR y

OyunlomienfOs. Confgffne o süS tespeclivcs compefenCi.a$, SsÍón lOs erCorgodos de

lo difusión de lo convocotorira, osl como de lo logísko porn lo lnfegroción y

operoción de.fos ssombbos ciudodOnos en los comunidodes, en hs que se

ímplernenloró el prerupuesto porlkipalivo'''

{...1

Página 4 de 6
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ÉJEClJTIVA

Artículo I7. !q co¡vitglodo oora ¡gslpng.Lprslngrios deberd,Íer publleodu porlq

melg¡ qgn clnco dío¡...LohJroler ds.oiljqjpocióJ y poro lm sesiones exkoordinorias

por lo menos coñ tres dios noluroles de onlicipocién.

Eo .pl cqso de ls orlmero qsomblto cludgdgno conyocotd el.fMt[tAC, y en los

tubsecuenles oscmbleus convocorú el Consejo comunilqrio.

t...t

Elénfosis es popio.

[n ese tenlido considerondo, que en lechs lé de diclembre de 20?$, i0 publicó en el

Perlódico Ollclol "TlStRA Y IISERTAD., ü5ü2, óq" épocq, el 0ecrelo Novec¡enios Novenlo

y Ocho' Del PresspuestQ ,,-de egfesos del, Qqhig{XLdej .Estodo de Mqrelos

cpse$np¿rdignte sl,periodo dBl,OIdS,enerq gt3! de díClembrp,del0eÉ. delcuolse

desprende que se osigno poro presupueslo pcrticiputivo lo cqntidqd de $30,000,000.00

IRTNTA MTLLONES Df; p[SO$ 00/r00 M,N.].

fn ese seniido, ol tenor: de lol olribuciones expresor q corgo del COPTADEMOR, y

lomondo en consideroción lo yo onles expuerlo sobre elinicio de oclividodes en elmes

de enero poro lo implemenloción del refeñdo meconismo, se rolicílo lo siguienle:

Su amoble opoyo o fin de que en coloboroción con esla lnsliluto Morelen¡e de ProcesQs

Eleclorolel y Porlicipoción Ciudodanc, puedo lnÍomor o mo¡ lordor eldío t5 dg gnefo

purtlclooclórt,gludqd$o den"ornlnodo Presupue{to tqrtlclpoliv.oJ0?ú. que h0y0n i¡do

delerminodqs de conformidod con los porómetros e¡ioblecidor en la Ley de lo motedc.

En coso de exístir olguno dudo o circunsloncio olrespeclo delconlenido del presenle,

podrún rcr olendidos por lo Lic. Kodno Odego Olivcres, Direcloro Ejecutivo de

Sde6

AcuERDo tMpEPAc/cEE/o3¡¡ lzozt Qut ¡RESENIA u stc¡¡t¡nír EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI Et EcIoRAt DEr tNsTtIUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penncll¡c¡ót¡:'cluolo¡H¡ euE EMANA or te co¡vuslót¡ EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ ¡¡nncll¡clóH ctuDADANA, poR Et euE sE

DETER^lNA t¡ ontet¡¡cfótt:o¡t pr¡soHlt DE ESTE tNsT¡IuTo euE tuNGtRÁN como REpREsENTANTEs EN rAs AsAMBTEAs cTuDADANAs DEI
MEcANrsMo or ¡¡¡tc¡plctóx cTuDADANA DENoMTNADo 'pREsupuEsro pARTtctpATtvo 202ó'.
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Copociloción Electorsl, Educoción Cívicc y Porticipoción Ciudodono. del mismo modo

que el Lic, lnocencio Alberio Ovondo Gorcío, Coordínodor de Porticipocién

Ciudodono, ol leléfono 777 362 4m Exl" 4271 o ol coreo eleclrónico

c or.respondencio@impepqc.mx

Sin mós por el momento, ogrodezco su olención ol presenle. quedondo o sur órdenes.

ATTNTAIA:NTE

MOnÉtENSr

Y PARNOP CIUOADANA

6de6

.14. 
APROBACIó¡¡ OET PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIóN EJECUTIVA

sEc

D¡

PERMANENTE DE

Esiotol Electorol
veinticinco, fue
onuolidod c
Ejecutivo
implementoc
"Presu

ACUERDO

ETEC¡ORAI.ES Y

DETERMINA I.A

N CIUDADANA. En sesión extroordinorio del Consejo
de fecho dieciocho de diciembre del oño dos mil

el progromo de trobojo o desorrollorse duronte lo
ql oño dos mil veintiséis, por porte de lo Comisión

e Porticipoción Ciudodono, mismo que prevé lo
econismo de porticipoción ciudodono denominodo

2026".

pRESENTA ¡.¡ srcn¡l¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAI EtEcroRAL DEr. rNsTtlufo MoRET.ENSE DE pRocEsos

euE EMANA o¡ t¡ comtstót'¡ EJEcU¡tvA ¡ERMANENTE oe elnnct¡¡ctóH C¡UDADANA. poR Et- eur sE
pERsoNAt DE ESTE tNsTtIUTo eu¡ runotnÁH como REpRESENTANTES EN tAs ASAMBIEAs ctUDADANAs DEr

MóNIcA SANcHET

EJCCTMVA DÉI"

Iotetro €¡No¡tf dn c4ptrü*bt¡ aac'o.{4 fd!Éocrón
Ckkoyf¡dll:ffi CirdÉ€¡*r.{dtitctt €FOtffi

MECANISMO DENOMINADO "PRESUPUESTO PAiIICIPA¡IVO 202ó"
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lMr¡N;D¿ Ci0d¿k,

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/373/2025. En sesión extroordinorio del Consejo
Estoiol Electorol de fecho dieciocho de diciembre del dos mil veiniicinco, se
oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/373/2025, medionte el cuol se determinon los
díos inhóbiles; osícomo, el primer y segundo periodo vococionol que gozoró, poro
el oño dos mil veintiséis, el personol de ésie órgono comiciol, mismo que fue
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número ó502 con
fecho de veiniicuotro de diciembre del mismo oño.

I ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO3/2026. En sesión extroordinorio del Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC de fecho ocho de enero de dos mil veintiséis, se
oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/003/2026 por el que solicito o lo Secretorío de
Administroción y Finonzos delGobierno del Estodo de Morelos. lo osignoción de los
recursos correspondientes o ésie Órgono Electorol Locol, por concepto de gostos
de operoción, supervisión y seguimiento del meconismo de Presupuesto
Porticipotivo, en términos de lo dispuesto en elortículo I I del Reglomento de lo Ley
de Presupuesto Porticipotivo del Eslodo de Morelos, mismo que fue notificodo con
fechq doce de enero de dos mil veintiséis, medionte los similores
IMPEPAC/SE/MSL/083/2026, o lo persono titulor de lo Unidod de Ploneoción y
coordinoción operotivo del COPLADEMOR, e lMpEpAc/sE/Mst/oB4/2e26, o to
persono titulor de lo Secretorío de Adminisfroción y Finonzos del Gobierno del
Estodo.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/005/2026. En sesión exfroordinorio del Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC de fecho doce de enero de dos mil veintiséis, se
oprobó lo "coNVocAToR¡A PARA PARTIctpAR coMo oBSERVADoRA u
OBSERVADOR CIUDADANO DEL MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA
D ENOMI NADO "PRESU PU ESTO PARTICI PATIV O 2026" .

I8. INTEGRACIóN DE LA COMISIóH ¡ICCUTIVA PERMANENTE DE PART¡c¡PAcIóN
CIUDADANA. Con fecho quince de enero del dos mil veiniiséis, el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, en Sesión Exiroordinorio oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/016/2926, o trqvés del cuol determinó lo conformoción, iniegroción
y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles de este Órgono
Eleciorol Locol. por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Porticipoción Ciudodqno, quedó integrodo de lo siguiente formo:

pnnrtcrpacró¡r

CIUDADANA

covusróru

ING. VíCTOR

MANUEL SALGADO
mlnríru¡z

CONSEJERO

PRESIDENTE

C. P. MARIA DEL

ROSARIO MONTES

Átvanrz

CONSEJERA

INTEGRANTE

MTRo. ADRrÁN

MONTESSORO

CASTILLO

coNsuflro
INTEGRANTE

1 9. OFICIO SAF/UP/0l7 /2026. Con fecho quince de enero de dos mil veintiséis
fue recibido por éste lnstituto el oficio SAF/UPl017/2026, signodo por lo perso
Titulor de lq Unidod de Ploneoción del COPLADEMOR, por medio del cuolse remite
el ocuerdo AC/COP/COPTADEMOR/02/2Q26 de lo Coordinoción Operotivo de
Ploneoción del COPLADEMOR, por el que se opruebo el lisiodo de cotorce (l )

locolidodes de olto y muy olto morginoción que serón beneficiodos con lo
AcuERDo tMPEPAc/cEE/034 /2926 aúE pRESENTA n srcner¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAr Er-EcroRAr. DEt tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRArEs Y renrlctpeclóN C|UDADANA QUE EMANA o¡ tt co¡iuslón EJEcuTtvA pERMANENTE or e¡nr¡ctp¡ctóH ctuDADANA, poR Et euE sE

DEIERMTNA ¡.¡ o¡srgt'¡¡clót¡ DEt pERsoNAr DE EsrE tNsTtruTo eue ruHernÁ¡¡ como REpREsENTANTEs EN r.As ASAMBTEAs cTuDADANAs DEr
MEcANrsMo or peRrrc¡p¡ctó¡¡ ctUDADANA DENoM¡NADo.pREsupuEsTo pARTtctpAItvo 202ó..
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implementoción del meconismo de Presupuesto Porticipotivo duronte el Ejercicio
Fiscql 202ó.

s¡&
eY4

FINANZAS

t
¡d] 15 E¡tE ?ü{

MTM. MÓMCA SE¡IC¡ITZ LUIU¡ tor&¡
SECRETARIA EJECUTIVA DFt INSiTtuTO UOR¡UNST S,¡ di
D[ PROCESOS ELECTORATS Y PARNCPACIÓN CUDADAI{A
pRtStNTr,

srcRrrnRí¡ gJtguTrv.q

ün referencia ¿l oficio nrirnero IMPfPACiSE/MSU113112025. de feclu i7 de dkiembre d€ 2025,

msdiaffa el cual sdkfta ra infonne a nráE urdar etdia 15 & en€ro del año ?026. la lista cJc las

comu*Jades en ias que se lrplencntaá d ñE(ar*sfir0 de panfsaclón ciudadarn dsnrnitxads

hesu$.esto Participativo 2026, $e hayán st& deterrnhadas d* confornüdad con los pariimetrm

enailecidos en ta Lq & ta materh alre$ecto mpermitomanffertarlos$.tern*

[n squimi€ñto al m€cartürno de p¡rtilpml& ciudadana dgpminado Prupuerio Participativo del

Hstado de Mordos, y con fundamemo en lo dsgrtsto ps tot artftulos ? ftaccirk XX y 3 det RElamento

de ta Ley & Presu$¡esto P¡rticipalivo &t t*ado de Mcne{os; y en atencÚl a su sdicr¡d, me perrn¡to

arjjurnar csp¡a srnp{e dd acuer& AC/COPICOñ.,AOFMOR/021202ó de la Coodlnacíon Opentiva de

pta¡aacion 
del COPIADIMOR. dsde se apneba ps una*rr*Jad el tisiado de calorce il4] lcral]Jades

de aita y suv alt¿ nwginaclon q$ soán beneñciadx con la implerwniac¡rr * dícho mecamsmo

dwante el l¡ercicic iisc¿l 202ú, No *rrro fislcíonar q.ts la pr;oriaación & lx localdades fue reali¡ada

cor ssia Urudad Tácnica e1 base al m&odo i'lANtON, atendierx,o a l0$ pxánetros esiablec¡dor m la

nornatividad aptrcabie.

Sin oiru panrcula, rehero ¿ tsted la segurtdad & mi comidaac¡o,r distinEiida"

CORDIAI.¡'ENTE
¡srÉ oocuuÉNfo EsTA FIRMAOo Et.eciRórrc¡rqtNrf

A ravés d9 un (efiifxado ¡econoddo lsg¡bnenle y tiens, en nla<idn a ta

iniorni¡c!ü¡ ñrmada un valor jurídiro equivrlsni€ ¡l da [a flmr aúi00rüÍ¿ ro

ter¡nino¡ rjr l¡ lev de Trarsfor¡r¡arión Dioital d¡l ü¡t¡dc libre v Soberaro de ltlorelos

FREDDY A$TTBAN COI'I6O SUÁRfZ

TITULAR DE I.A UNIDAD DE PI.Af{EACóN

il&da

0A?s J¿r€Tl¡ r¡&Sd *c,¡r#{

lítrff {ftA 3tásnF*fit¡¿r3N 0l ssT&{Al

Cr,p: Lk.!,targritr{ion:Jlczf¡r¡vi¡,üob$r¡rdon{ondin¡cior¡}drJlsudodrMcniorPrr:*wrodrnknioytfccto*.
!ip. lsur Pinrnt*ll',ltií¿ ht¡idt¡¡r de l¡ l4csr Dirccíw &l Con¡rxo. Xrrno fi¡.
oip.l¡xnír ¡'¡¡m Soh*o l.ópr h.lid.ntr d{ tr¡ Comi$o¡ dr p¡¡t¡cjpraón Ciud:dana y ñ{furir¡ politi(¡ ül úrng|t$o,¿.i !,t,r^ *
l.lo¡*loc. Mismo lir
l($0. l0r8r g¡hür,(0$l 5{crruno & *drnini*modr y fimlru dd Poder [!efl.:5vo d¡l tst¡& & l4sruloi. !"lirn¡o *r
Crnr4tns y C0ntr!üro3 tlerisf¡l¿r dei ll,lptPÁC. Xir¡rn ñn

';.'; ' ' ;,'" '.. ".

AcuERDo twp¡pAc/cl¿/oulzo2ó ouE pREsENIA u s¡cnr¡ení¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr. Er.EcroRAr. DÉ¡- rNsTrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAtts v r¡nncplctóñ bruo¡o¡H¡ euE EMANA o¡ u comrstóH EJEcurvA pERMANENTE o¡ ren¡rc¡r¡clóH ctuDADANA, poR Er euE sE

DETERMTNA t¡ oeslc¡ucló¡t DEt pERsoNAt DE ESTE tNsTtTuTo eur ruxet¡ÁH como REpRESENTANTEs EN tAs AsAMBtEAs ctUDADANAs DEt

MEcANtsMo ot ¡¡¡¡clrlctóN ctUDADANA DENoMTNADo 'pREsupuEsTo pARrcrpATtvo 202ó'.
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ACUTRDo AC/CoplCopt-ADEM0R/0212A26A8 U 5[$t0N oRotNARn pr LA

c00nCIlNActóf\, 0pERATtvA 0É PLANEACTóN DIL Cop$n[MoR ?026

Én ta Ciudad de Cuemavaca" Morelos, siendo tas doce horas del día doce de enero del

año dos mil veintisÉis, se dio inicio la Sesíén Ordinaria de la Coordinación Operativa

de Ftaneación del Comité de Ptaneaclón para e[ Desarrollo del tstado de Moretos

-COPIADEM0R, ta cuatse [[evó a cabo en etSa[én Morelos, ubicado en Ptaua

Fmítiano Zapata" Colcnia Centro, Cuernavaca, Morelos, preuia conuocatoria

rrunieron las personas integranter e invitadas de la Coordinacidn Operativa

Planeacíón de{ COPLADFMO& lo anterior con fundamento en los a¡tículos 6

Decreto dc Comité de Ptaneaeión para el Desanollo del [stado de Morelos, 11 y 28 det

ilegtanrento drt Comité de Plansación pan etDesarrolto del Estado de Morelcs, 1, 4 y

5 de ta Ley dc Presupuesto Participativo del Fstado de Morelos, 1, 3, ¿, 6 y 7 det

Reglarnento de la Ley de presupuesto Participativo del[ltado de More{os y 7. 17, 18,

2I" 22, 23, 2Á, 37, 39, 42, 43 y 44, del acuerds por el que se establecen los

Lineamientos para la Celebración de Sesiones de los 0istíntos órganos Coiegiados que

Actúan y Participan en la Administración Púhlica det[stado de Morelos; atendiendo a

la importancia en la selercién de las localidades heneficiadas cn el Presupucsto

participativo 2026, los ,ntegrantes acuBrdan, por unanimidad, genera'de manera

independiente al acta, el acuerdo con'espondiente, mismo quo se estableco en los

téminos siguientes:

!n atención alpunto n(¡mero siete del Orden deldía, que a la letra dice:

y en su caso aprobacién de laE localidades beneficiarias del Prrsupuesto

2026",

El Coordínador Operativo detCOpt-ADEMOR, Freddy Ésteban Congo Suárez, presentó

a los integrantes, e[ listado rie 14 localidades seleccionadas para ser beneficiadas del

Fresupuesto Participativr 2026. atendiendo a las disposiciones normativas en [a

materia, asícomo a un análisis técnico y rnetodológico. lnrnediatamento se sometió a

votncidn la aprobación de las localidades propuestas, obteniendo'ios iiguientes

resultados:
'?

Vctos; a favor 7 ; en contra ü y abstenciones 0.

''^l -¡^- ^ rrt lrrcl !.., l11 t1i,¡?'

AcuERDo tMPEpAc/cEE/034/2026 euE pRESENTA u s¡cn¡r¡nír EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr. DEr rNsTlrulo MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAt"Es v ¡¡nnc¡r¡c¡óH C|UDADANA euE EMANA o¡ te comts¡ór.l EJEcufrvA pERMANENTE o¡ prnlcnectóH cluDADANA. pon Et euc sE

DETERMTNA L¡ orsrgr'¡¡clóH DEt pERsoNAL DE EsTE tNsrruTo eur ruruGrnÁH coMo REpREsENTANTES EN rAs AsAMBtEAs ctuDADANAs DEr
MEcANrsMo o¡ r¡¡ncl¡¡c¡ót¡ ctUDADANA DENoMTNADo'pREsuFUEsto pARTtctpAftvo 202ó'.
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Colonia El Partidor (EtCapuhn)en Tlayacapan;

Colonia Loma Bonita en Jiutepec;

Santa Crue Mi{pittas en Temixco;

Campo elGuaje en Cuautla;

La Nopalera en iantetelco;

Et Llanito en Totoiapan;

Campo Huauzopa en Yautepec;

Cerro del Venado en Xoxocotta;

El bonete en ¿acatepe{;

Amptiación Chinameca en Ayala:

Cero delMet¿ontzin en Xochitepec;

La Cuahulotera en Coatetelco:

Lornas de Ternilpa en Tlaltizapán de Zapata,

La Nopalen en Axochiapan.

ACU ERDO IM PEPAC / CEE / 034 / 2026

" 
, h10i1fi 05 ftNANtAS i0ftAiltb10il

En ccnsequencia e{ acuerdo AC/COP/COPIADE}{OU12|2A28, fue ApROSADO
pOR UNAN¡MIDAD de los presqntes, quedando de la siguiente manera:

Acuerdo identificado con el nurnent AC/coP/copLAorMou02l20?6, por etque se

aprueba el listado de 14 localidades de alta y muy alta marginación rJet estado dn

Morelos, pan ser benefiriarias det mecanismo de Presupuesto Participativo para el año

2026; rnismas que fueron determinad¡s con base en la aplicación de{ Método Hanton

c0m0 metodologh de priorización, considerando los criterios de magnitud V stveridad

del proilema, eficacia de la sotución y factibilidad det nrecarismo, sienda las

1.

2.

3.

14,

5.

6.

1

8.

9,

10.

11.

12.

13.

14.

Dicho an¡erdo fnrmará parte ír'rtegra del acta dr [a Primora Sesión ordinaria de ta

Coordinación Operativa dB planeación det CCIpLADEMOR"

Firman elpresente acuerdo al marg€n y al calce:-"--"-

ACUERDO

EIECIORAI.ES Y P

DEIERMINA tA
MECANISMO DE

pRESENIA ta s¡cne¡¡níl EJ¡cu¡rvA At coNsEJo Es¡ArAr. ErEc¡oRAl DEr rNsrt¡uTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

QUE EMANA O¡ I¡ CO¡I¡TISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENIE OE T¡NTIC¡¡¡CIóH CIUDADANA, POR Et QUE SE

pERsoNAt D! ESTE tNs¡tTuro eu¡ ¡u¡¡etnÁr.¡ coMo REpRESENTANTES EN tAs AsAMBtEAs ctUDADANAs DEt

DENOMINADO "PRESUPUESÍO PARfICIPATIVO 2026"
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":il lljr

f¿4,:.?.

M0ñfLOs ; fi t"tAFí;Á$ i0l|¡}üt*l

yen

MiguetÁng*t

Secratuio de

Ciudadana det

Presídente deI Subcomité

Sectorial del Eje L'Seguddad, Justiciay

Construcción de Fa¿'

VOTO A FAVOR

Foder Éjeeutivo

Estatal y Presidenta dbt Sectorial del

Eje 3: 'Sienestar para el Pueblo'

VOTO A FAVOR

INTEGRANTES CON VOZ Y VOTO

José Ttujítto

Seeretario de Icorómico

de y del Tnbajo del Poder Ejecutivo [stata[ y

del Subcomité Sectorial del Eje

1/ Protección 2:'Economia pan e[ Bienestar"

v0r0 ArAvoaFoder Estatal y

Atejandro Ftores Arch¿r

Dhector Generat de Proyectos y Gestión

Adnninistntiva de la Secretarh de Despnollo

Sustentábt€. en representación de

Alan Dupré Ramirez

Secretario de Desarollo Sustentable V

Presidente del Sr¡bcomité Sectoríal del f;je 4

"Vida y Medio Ambiente'

VOTO A FAVOR

{¡il4 úi3t, d, tukr}!¡ $'4 $l;1, !ei$i{4d.;i {r#iiót¡ I dad, d¡s}rédto }i}t, ftls'i:, {drrlf} i"f. 6¿8llt, alttrrv}r¡,.ildrk}r
f rÍlü1¡')7 ]ll ¡.!ü U ! ?n 3'f$ 0! 57

AcuERDo rMpEpAc/cEE/034 /2026 euE pREsENTA Ll s¡cn¡tlníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr EtEcToRAr DEr rNsnrulo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v r¡nt¡ct¡¡clót¡ C¡UDADANA euE EMANA or t¡ comrs¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡ntrcrpecróH cTuDADANA, poR Er euE sE

DETERMTNA u orsret¡¡ctót DEr pERsoNAr DE EsTE rNsTrruTo eur ¡u¡¡ernÁ¡¡ como REpREsENTANTEs EN r.As AsAMBTEAs cTUDADANAs DEr.

MEcANtsMo ot p¡nnctplctóH ctUDADANA DENoMINADo 'pREsupuEsTo pARTtctpAllvo 202ó".
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5uárez

Alquisira
$€cretar¡o o Subcomité Sectsrial 5

811 r€presentación de

Edgar Antonio Matdonado Ceballos
Secretario de 6obiemr: det Poder Ejecutivo

Estatal y Presidente del tje 5 "Gobierno

Denrocrático y al Servicio del Puebta"

VO?O A FAVOR

Freddy
l"itular de la Unidad de Ptaneación v

Courdinadar Ope rativo de Ptan*acíón clei

COPLADEMOR

VOTO A FAVOR

']uan Real

Director Getrerat de Flaneació¡l

Farticipativa e lnfcrrnación Istratrigica
y Secretario Operativo de [a

Coordinación Operativa de Planeacién

cIcICOPLADtMOR
VOTO A FAVOR

l.¡ PR[xS€]¡Tt ¡IOJA ü[. ¡:lRM&$ f ORMA P^Rf i¡ S[L AQU[,RüO Aü/CQpl(()pLAOgl{C&?42026 OC L¿ St5,óil
üft'l|f¡rrftlA 0ll l.¡ coono¡l¡¿ctóN oP0R.{l,vA }l prÁ{gActüN og.L üoptÁ*€srüñ. Dr FEctiA nfl:.1) t}t f t¡ü.ro nf

l)0$ l*f;i.. vltN¡|SF.:S. CC¡{s7AhnC rri iU¡lrO ¡.O;¿t *i:-.

'w
,t

1

t I¿ t- ;J A )

oFtcto
miLyeintiséis

persono Titulor de
Estodo de M
medionte
IMPEP

ACUERDO l,tilPEP

EI.ECTORAI.ES Y P

20.
t

dos

DEIERMINA tA
MECANISMO DE

MGU0110/2026. Con fecho veintitrés de enero de
o el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /0110/202ó, dirigido o lo

o de Administroción y Finonzos del Gobierno del
dio del cuolse do seguimiento o lo solicitud preseniodo

MPEPAC/CEE/OO3/2026, notificodo medionte oficio
, con fecho doce de enero del dos milveintiséis.

pRESENIA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEculrvA At" coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAr. DEr. rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

euE EMANA o¡ tl co¡¡¡stóN EJEcU¡tvA pERMANENIE or ¡lnnc¡¡ectóH cIUDADANA. poR Et euE sE
pERsoNAt DE EsTE tNsTtTUTo eu¡ runotnÁH como REpRESENTANTES EN r.As ASAMBIEAS ctUDADANAs DEt

}.-.--*

DENOMINADO "PNESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026"
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AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 034 / 2026

,n
rmpepac t':'.;;li:: /

2¡ rHe ** \¡ü

ffiKtrflffiIffi#
fi !:lil¡¡hlt d r4Ftil$i¡üÉj trl"{¡}¡¿'1

Cuemavac¿, illor., a 22 de enero de 2ü26

0ficio: IMPEPAC/PRHSñiGJ/01 1 0n426.

Asunto: $eguimiento al Acuerdo

MPEPAC/CEE/003/?02S, relalivo a la

implementación del

Parlicipativo 2026.

Presuouesto

effi#ffiffitln¡' " ?"{FSI ff}';reg,.'tff :f l3lf5.

MTRO. JOR6E SALAZAR

AÜOSTA, SETRÉTARIO DE

ADMINI$TRACÓN Y FINANZAS

DTL GOBIERNO OEL ESTADO DÉ

MORELOS.

AT'N

LIC. LORUNA MORÉNO CARDFNAS,

SUBSECRgTARIA OE ÉGRÉSO$ OE LA

SFCRETANIA DÉ ADMINI$TRATÚN Y

FINAf-¡ZAS OEL GOBIÉRNO DEL

S$TAOO DE MORELO$.

PRESENTES:

La que suscribe, Mfa; Mireya Gally Jordá, Consejera Fresidenta del lnstiluto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, por este conducto

me pennito enviar{e un atento saludo, y refeilrme que en términos de lo
establecido en los articulos ?1 fracción l, 78, Írcciones I y XXXIX, y 79, ftacciói,f

del Código de lnstitucione$ y Procedimientos Electorales para el Estado de

lvlorelos; 5,y 14 de la Ley de Presupuesto Pafiicipativo del Fstado de Morelo3: me.

permito hacer propicia la oportunidad de expre$ar lo siguiente:

[n fecha 12 de enero de|2026, tue remitido eloficio |MPEPAC/SflMSU0S4/202ü

signado por la Mtra. Ménica Sánche¿ Luna, $ecretaria Ejecutiva de este lnstituto,

Páginr I de 3

AcuERDo rMpEpAc/cEE/03412026 ouE pREsENTA u secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. DEr rNsTrTuro MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v pannclt¡c¡ó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rn¡s¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENIE ot ¡¡nt¡ct¡¡ctót'¡ cIUDADANA. poR Et euE sE

DETERM¡NA t-r on¡eN¡ctót¡ DEt" pERsoNAt DE ESTE tNsrtrulo sut ruNe¡nÁN como REpRESENIANTES EN LAs AsAMBtEAs ctUDADANAs DEt

MEcANtsMo o¡ r¡nlctplctó¡¡ ctUDADANA DENoMTNADo 'pREsupuEsTo pARlcrpArvo 202ó'.
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tmp0p$
a tÍavés delcualse realizó la notificación del acuerdo lMPEPAClCEg003l2026,

cuyo rubro es el siguiente:

t. ..¡

ACUERDO lMPEPACrCEfl003n026, QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA AL CONSEJO E$TATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

. MORELEN$E O[ PROCESCIS ELSCTOMLE$ Y PANilCIPACIÓN

CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRÉTARIA DE

HACIENNA DEL GOBIERNO OEL E$TADO OE MORELO$, I.A A$IGNACÓN

DE LOS RECURSOS, CORRESPONDIENTE$ A E$TF ÓRENUO

ELECTORAL LOCAL, POR CONCSPTO DE GA$TOS DE OPEMCIÓN,

SUPERU$ÓN Y $EOUIMIENTO OÉL MECANISMO DE PRFSUPUE$TO

PARNCPATIVO, üN TÉNUIHOS DE tO DISPUESTO TN EL ARTICULO 11

DEL REGTAMSNTO OE LA LEY DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO OÉL

E$TADO DE MORELO$.

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 034 / 2026

t. .t

Derivado de lo anterior, y tomando en consideración lo establecido los articulos 23

primer pánafo de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, 18 y

21 fracción I üel Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de

Morelos, mmo a conünuaoión se citan:

tl
Articulo 23,0wqnte e! W$,i?,Íobtp$ s nalizará una Asanblea Ciudadana-

y, en su caso, laslunfas o ¡euniones gue $e cansideron necamnas, para el

efecfo de diwür y elabwar el pnyeclo o pnyactas pan 6l a,¡orutco del

Presup uoslo P artíci p ativ o.

u
Arlículo'18,

lebnta dp ,ppda añ0....

H
Atfculo 21, La etapa de discuslón y elaboración de pnyectos se desarmlkrá

confonne a lo sEuiente;

Página 2 de 3

AcuERDo tMpEpAc/cEE/034/2ozó euE pRESENTA r¡ s¡cner¡ní¡ EJEcuItvA A¡. coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAT. DEr rNs¡rluro MoRET.ENsE DE pRocEsos

E[EcroRAtEs v ¡enflct¡eclóH C|UDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot plnlc¡r¡clóH ctuDADANA, poR Et euE sE

DETERMTNA t¡ o¡sler¡cÉñ DEr. p¡nsoNAr. DE EsrE rNsTtTuTo su¡ ¡ut.¡et¡Á¡¡ coMo REpRESENTANTEs EN tAs AsAMBtEAs ctuDADANAs DEt

MEcANrsMo o¡ ¡tnrtcl¡lctóñ ctuDADANA DENoMTNADo'pREsupuEsTo pARTtctpATtvo 202ó-.
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, ^11
f Tpep"ct
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ciudadana y, en su casa, tas juntas o reun,enes que se cansidaren oecasar¡as,
donde /os ciudadanos asisle¿les de ta comunidad realizarán un
aufodr'agnéslico da las principales prabtemáticas y necesidades ds s{.,
Comunidad, una vez hecha at
prcblemáticas o necesidades
anteproyectos anfe el consejo;

t...t

mismo, propondrán posófes solucianes a las
comunes, a efeclo de presenlar/as corno

Por consiguiente y toda vez que a la fecha del pre$ente, no se tiene registro algunoen el área de conespondencia ni en el correo electrónico
fE:r.fg-$sür!"dq{rgra@itTj .ru de este érgano Electoral de respuesta recibida al
oficio mencionado,

Aqu e$.,p ¡MPEPAg/cESlgg3/2926.

$in otro particular, quedo a sug órdenes

ATgN

E

c0N
DEL MORELENSE DE PROCÉSOS

ELÉCTORALES Y PARTICIPACIéN CIUOADANA

c.c p
,llrt paórc 6úrqú rrtrúo &'aDd' ü¿4srgro €í¡,.á, Ebr*¿É, óor ú,4pé.pAC
W, thra'slh tla4tíira¿ Guáé96\ Cc,r1',$rt F¡¡tr, É¡a{rdddotrfrpfp¡ü
¿{:.. i,(¿}ü C¿eE¡ Campú. Cú#¡a.t Este.at €¡ectuü &t tr$4pai
C 9 Ll¿n¿ óol R&an l*tnj8s Alvary¿ C4r¡or6r¿ €5r¿r:, €bctryüt d*l fiMpAC
trra adfiSn t@tlü#o¡a C¿¡órlú. Co/tqoró gJt&cr¡ €,€to/¡, dd tgPÉP¡C
ilQ VkXn, ttaw& s¿Jrygdo #rrf,ire¡ Coasf¡e.o étt$lrt E&{iórüít, rUry.pAC
.1, tr, ,.tdr,rct S¿nar¡ü¿ L@a. Seelxs Ejtcutv. 14 ,t'/'ft,pAg
:^6 {16rOrrrÉrOlyaruJ D;r&'rt€'':uait¿Oq Gtpacfi6óñ€-¡?dorai, CdLa,{¡ÓaCiMf pt¡xcrpxt'n eedrdw
t&.tt A}'gtr ttattl'6 L'1/{, A.tcrort J"dd*t &/ qiP{.qAC
C p ,ttñt €uúN Abt S.¡rrrr 6&cffi Eleutrv. d. Ade6¿?<1da y FúMÉ.¡ó

Página 3 de 3
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21. OFICIO SAF/UP/035/2O26. Con fecho veintisiete de enero de dos mil
veiniiséis, fue recibido por éste lnstiiuto el oficio SAF/UP/O35/2026, signodo por lo
persono Titulor de lo Unidod de Ploneoción del COPLADEMOR, por medio del cuo
se do respuesto ql oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /0110/202ó de fecho veintiirés de
enero del dos milveiniiséis.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/034/202ó ouE pRESENTA r¡ stcn¡t¡níl EJEcU¡tvA Ar coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt tNsTrTUto MoREt ENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAtEs v ¡¡¡nct¡¡c¡óH C|UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡rsró¡r EJEcuItvA pERMANENIE o¡ ¡¡nr¡cr¡¡crór.¡ cTUDADANA, poR Er eut sE

DETERM¡NA t-¡ orsrs¡¡ectót{ DEt pERsoNAt DE ESTE tNsTtTuTo out ruHotnÁH coMo REpREsENTANTES EN tAs AsAMBtEAs ctUDADANAs DEt

MEcANtsMo or ¡lnnc¡¡¡ctó¡¡ cTUDADANA DENoMtNADo'pREsupuEsTo pARTtctpATtvo 202ó-.
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MIRTYA GATTY 
'ORDACONST"'ERA PRESIO€NTA DEI INSTITUTO MOREI."EN5E Of

pRoccsog Et¡croRAtÉs y ptRnopacló¡t ctuDAoAt{A
PRESEf.¡T6

OPERATIVO

c.c.F

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 034 / 2026

*\ ; _

D,:pende¡ci¡i S€arqtsri¡ dt Adslnislr¡dó¿ y fin¡n:¡t
3rc(óñ' Uñd¡d dt P¡¿.r¡<ió4

flinero d4 (}lks: S,1flUtiCSSl:Oz6

inl6:ep
"2026, Año dc M

Cuern¡vaca, Motelos

!-

,r4k;
3fHU\- ,püJI

üuül$9

l¿,r"¿YoS D[3¡l)i {

,. !&l* rr+.r.Jx\

y,,jLctJ7
por instrucciones del Secrelario de Administración y Finan¿as del Poder Ejecutivo Astat¡|, Jort€ Sa

Acostar, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,lracción lV y 11 del Reglamento de la Ley de
prerupuerto P¡rticipativo del g*tado de Morelos y 10 fracción $üVlll del Reglamento in?€rior de i¡
Secretaría de Administración y f inanzas del Poder [jecutivo f.statal; en atención al oficio

tMp[pAC/pRS/M c.J/O,'1O/2026, de fecha 23 de enero del presente año. mediante el cual solicit¿ tespuesta

del oficio IMp[PAC/5[/MSV0S4/2026 de fecha 12 de enero del 2026. relacionado a la asignación d*l

recurso correspondiente a la partida de Presupueslo Participativo. prevista en el ordenamiento juríd¡co

antes cit¿do; me permito hacer de su conocimíento gue, una vet autori¿ado el pórcentaie correspondiente

por parte mi Titular para el ejercicio 2026, a efecto de gerlionar sl proceso de ar(nación de recursos se dio

la atención correspondiente rnediante el oficio SAF/I,P/026/?026, dirigido a la Subrecretari¡ de [gresos de

la SecretaÍía de Adminif r¿cién y Finanras, Loren¡ Moreno Cárden¿$, con copia a la depe ndeócia que usted

preside, de lo cual se ánexa el acuse correspoodiente, y se está eo espera de la respuesta del área antes

mencionada, en cumplirniento ds sus procedimientos y p!azos.

Expuesto lo anterior, se informa que la petiqión referida ha sido debidamente

momento. le envír.¡ un cordial saludo.

más por el

c TMTNT

sUAREZ
0E pL,AN[ACrOrg

ffi Ftn¡q:'iul,
t¿.\'á*i a.n',r,
\. -..7' '*".:.,

conr*{ftAs
oa Ft.Ar.rl/lcoN PtANtAcOv

p/\tTlc|¡¡TwA ! rilronr¡¡f róx ts¡lr¡ll6rc¡

,ors0 Sat¡ror Acot¡a, Str/¿rá.i$ df; Adñiñrsr¡{ód y ¡iniñr¿J ltrl Podcr fi€!{lw flt;ral y dosd¡A¿d( Scofl¡l dcl COvlAOtl"lQ?'

F¿r¡ td {44&in*nlo.
i,oren¡ Moteao Clfdtn¿r, Sub*cretaria dc fgresi dc l¡ S¿set¡ri¡ d€ 

^dtnitrhtr¿td¡ 
y trina¡l¡t del poóQr ticrat}{o [rl¡i¿|. t'4itrnc fn

Mén¡(¡ 5án{hn¡ l"vn¿. Srcrfttri¡ fi(cuii./¡ Oel lnst¡lulo Mdrlc¡fa de Prftesr fl*crmlet y Pirl¡{¡pacld¡ Ciud¡dsna. Mitóo lin.

tli:¿brl¡ Niv¡iro Fifreroá. &rrnftri¡ 6rn*r¡lrre Pt*upslto y C¡tto pübliio. lelitmo fio

Aftb i&/f.f lñ!l]¡l¡l

t

. :'

22. OFICIO SAF/SE/bGP,G?/0262-LM/2O26. Con fecho veintiocho de enero de
dos mil veintiséis, fue recibido por éste lnstituto el oficio SAF/SE/DG?GP/0267-
LM/2O26, signod Loreno Moreno Córdenos en su corócter de
Subsecretorio Secretorío de Administroción y Finonzos, por medio
del cuol se o los simi ores IMPEPAC/SE/MSL/084/2026 e
TMPEPAC/PR y se informo o qutorizoción de lo tronsferencio
presupuestol de los s provenientes de lo osignoción presupuestol ol
"Presupuesto Poriicipofivo" o fovor del IMPEPAC

AcuERDo tnpEpAc/cEE/0341202ó euE pRESEN¡A u s¡cn¡rení¡ EJEculvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcroRA! DEr rNsTrruro MoRETENSE DE pRocEsos

EtEc¡oRAtEs v r¡nncp¡c¡óu CIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE oE ¡¡nTrc¡pncrór CTuDADANA, poR Et euE sE

DEIERMTNA l.¡ o¡stcu¡clótt DEt pERsoNAt DE ESTE tNsItTuIo eu¡ ¡ut.¡etnÁn coMo REpRESENTANTEs EN r.As AsAMBtEAs ctuDADANAs DEt
MEcANtsMo ot ¡lnncpnctóH ctuDADANA DENomtNADo "pREsupuEsTo pARTrcrpAlrvo 202ó'.
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AC U E RDO TMPEPAC / CEE / 034 / 2026

¡,at fr ist"i iiv ¡ti xilli1 i;,¡ Xy i ', I r¡i¿¡r.';¡r

.. ;, r1i'i .\.:t/i !'f,r1,,j)*..+;:r ..1,.' l

"'u¡,t;¡

I

'iilt¡;l Lti.. . 'ii?t
. t¡r,

.,. drF tÁrrt

l{J}á,. Ann& t4xprtta i,üe.¿¡ Pawi¡.

{. I ( 1n 1l);l i\il

t-:J Cu*rn¡uaca Mor, ü l7 de sn{¡ro rlE l0t/*-

íb¡q(,'.

fonsei*ra Presidenta de[ lnstitut0 Morplcnse de Proresos

fiertsral*r y Parti*ipacién Ciuclad¿na

Fregclltg

Asunto: 5r ¿t,|.:r',i;f'

lfv'lFEpAtlptiSiL4Gli CI I l .1r?{l.J á.

,:fiii,:

fon fund*mentó sn [ü dispuesto en los artkulnr [, fracriún V; 6 fracrion lV; l{l V 1i, dti Rogtamenno

ínterior ete la Secrnarít de fig*irrirtr¡ciot y finanras; ;rsi comr; en r:i párrafa süpt¡mü detARTiüULÜ)

VlüÉSiMO T[RCIR0 clel Decrato tiúnrcra Ncvecientos Nüventft r¡ üeho, riel hmupue$t* de tgrulns

dgl {;cbierno del [sradp ee Morul*s rofferüondiente ill penodü dei i de e*ero ¿l ]1 de aicitnrllie c+

tü?ó. llr¡blicario rn ni P*ri*dica üficiai "Tierra y Lii:erta<j', rtúr"ntio á!St, de fech¡ l ü Jc tiicienbre dt

?fJ?5; V frfi lÉrrnhrü$ del¿¡"tkutc tr1 rlel R*gtamentc eie le LeV d* Fr**iBumto Farticrpativu c!e[ üst¿do

de |,40r*l*s del [st¡ds dn Mcreini;Ee inCica ic sil¡ui*rtl*:

[n atencian ; los cficios 5AF1Upl0]ü12ü26, lMprPACl$[iMSti0S4i2ü26 e

lhlpfpAclpR[Si ln'1ü]iü1iü,'?026 (los das uiilrfios r*lationado: ccn *i Arutrrdc

l14p[pA{it[ilCI$ir2ü?6], rel¿tiuos *r rjercicio dellrres*prresicl F;r'ticipativc, P0í *5f{ (0ndrrrfn,50

inf¡r'nra ¿ UsterJ {lur sf arrt{iri?a la transi'erenr.ia presnpuestai pnt ltt rt{¡l]lü rf¿ 5i,900,00Q CIü tUn

;iiiinn tuinii¡rrns niiifs$o$ üfi:iü0i l',{.¡J.}. f€curgú5 pro';*rtit*tes rie ia asiglaiirn prf5ilpliü5i¡i.li

'Prgilujuast* Partlli¡rativc" dentro tjel Anex* I ft:i D*{rütü citad¡ t{r el prlnter ü;irraí*. a fauoqdd

lnsliiuf n l,¡h:reimw dr Frccesus Iiilrtr:rai*s \l Participar:iórr (-íuci,¡cilll¿. rr]nlü a {:0ntir¡lta(i0ti sr'{l*taila:

í ii trÁ

01 fnrthuts Mor{'[:ill'r i1'

ller{r"ln", [i*r1* ¿;s¡ I
l)d'l qltt¡i x'r, al !i'"ri1¿i.ri

b*ü{:'}',

&rÉxn ti PrPl,uf¡r,uftr¡

Ililr: tritfültl:

A$gn¿i: iunet

Pr-iiltirúr;l.tf i"11 i¡

0rqd!ü! Aüldrlorto'j

l,j* l¡: niriril $Ciial;i: üu¡L l*i1ft)rll)i-'¡ in ml¡*¡itlCieln en tl Arltrllll liurntr: cui Dttri:io NLrnrtirtl l"'ifiti*ilf'1t0s

li,;re.1¡i ; üCilt ili;lcr {l irr:rix lii;g tirli){.i.1ii¿111, l;i} pÜ|:iin',l' irli;i,ires cr l*t Ir:i*s P,;rLi,.:1. I'f5 i.]tr¡l,iiri

Rrxpcr.,l;,rlirs tlÉl üastf aii inmr) is$ l-)rii;ifns el* ünbirrr'* y i*s D;reit0rel Gener';llcl,, titul,irrr ü 5r.1

ftii:iuaiflliüt üf i{il ür!}Aii5l',0$ iirlXiir¡rE: u Ürqlltl:rriiCS Fr.ibiittl5 i\xlüniir'rú5. 5g:$l r';S 0iffilfr:f{lí11{i

rü5üürrsáblet S61 6i¡n¡lwie|iü &r trs nb:igilr*nC|! qiiü tn ei c:*fiiíi0 de srn pr*rupur.+iC$ aptubitti'.:r :t

'}ffií1?Pffif:?wsqffi l{ffi'tPff ''mmi'mffi 
) l€ffií{'r')p@

AcuERDo lMpEpAc/cEE/034 /2026 avl pRESENTA t¡ s¡c¡er¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESIAIAt Et EcToRAt DEt tNsTtIUTo MoRETENsE DE pRocEsos

rGcToRAr.Es v ¡lnr¡clp¡cióH CIUDADANA euE EMANA ot ¡.¡ co¡r¡lstóN EJEcuIlvA pERMANENTE or ¡¡nncrpecrór.¡ CTuDADANA. poR Er euE sE

DEIERMINA t¡ OISIGT,¡¡CóT¡ DEI. PERSONAT DE ESTE INSIITUIO EUT ¡UHOINÁN COMO REPRESENTANIES EN I,AS ASAMEI,EAS CIUDADANAS DEt
MEcANlsmo o¡ ¡¡¡r¡c¡e¡clót¡ ctUDADANA DENoMTNADo'pREsupuEsTo pARTlctpAlvo 2026-.
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i / tlil) Iltti I i r ui J r:,
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.-. _., 1.r.,;fj.',:rr, t.¡:Ji,l,

ILirrplari lal regi..ll Qriü $ará t;rr'i;¡ i,¡r¡r¡;¡í:ucl;.:üt f {¡.iÉ !ú ¡ll¿rnle¡ ccrr (}iJ¿fiiil.id,&i i ¡'flciútíi;l l¿f, í:lrita5 f

$r, l,b;rlas para 
"ll .rir: lÜ j 1¡ b ,¡ir¡¡ 5c i¡tfc;rir',¡ lir; ¡ ic r Ofr/,jirf rlr I,,

i¡r:r r)ii (i ilafir{iii:¡f *r-}, fl inil:r1(lf]t(,- rfltl{r0 A .¿j:.llc 1.1i5 Cñfl5ideiáÉrCt'es

Áie'1t;lmente

Lc¡rena Morcno C;irdenes
Subse(r€taria de E gr cJt{)$

:t4{|'\,rv{ri¡ii4r:ni},\:r¡r};+.e.r$rai,{,.¡}.r t:r¡r:.,i!*.:¡+r1:{..

..I ¡4i"
i ¡...',

i

; '.l.lrl;',it

'' : i r'?i¡!:t " ]rj ¡ :.; ¡ *8"I]4É

,("+,. f1tI/
,

)

23. APROBACIéN LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN. ntiocho de enero deloño dos milveiniiséis, en ses¡ón

'€xtroordinorio de Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono
se opóbó el " ACUERDO QUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA A
LA COM/S/ÓN PERMANENIE DE PARTICIPAC/ON C/UDADANA DEL

CONSEJO FSIA L POR EL QUF SE DEIERM/NA LA DES/GNAC/ÓN DEL

PERSONAL DE ESIE 
'NST/IUIO 

QUE FUNG/RÁN COMO REPRESENIANIES EN LAS

ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL MFCAN/SMO DE PARTICIPAC/ON C/UDADANA

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ/03r t2026 euE pRESEN¡A rl s¡cne¡aní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTArAr Er.Ec¡oRAr DEr. rNslrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

ErEcIoRAr.Es v rrnnclr¡c¡óñ:ctuDADANA euE EMANA oe n comrsróH EJEculvA pERMANENTE or ¡¡nncr¡rcróH cTuDADANA, poR Er. euE sE

DEIERMTNA t¡ oeslc¡¡¡ctólt DEr. pERsoNAt DE EsrE tNsflIUTo eu¡ ruHelnÁ¡¡ como REpRESENIANTE5 EN tAs AsAMEtEAs ctuDADANAs DEt
MEcANtsMo oe panflctp¡cló¡¡ ctUDADANA DENomtNADo 'pREsupuEsro pARTrctpAlvo 2026".
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DENOM/NADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO'" A IMPLEMENIARSE EN LA
ANUAL/DAD DEL2026''.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, frocción
V, Aportodos B y C,V el ortículo 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y
c), de lo Consiitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo primero
de lo Consiitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el
numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos; el lnstituio Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol
respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de
poriicipoción ciudodqno, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función
electorol serón principios rectores el de constitucionolidod, ceriezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, móximo publicidod, y desiocondo el de poridod de género.

Teniendo como fines el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, contribuir ql desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culiuro político, consolidor el régimen de portidos
políiicos, gorontizor o los ciudodqnos el ejercicio de Ios derechos políiico-
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción
periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes
Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyuniomientos del Esiodo y, en su coso, los procesos
de porticipoción ciudodqno, y promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión
del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución
Político del Estodo Libre y Soberqno de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de
los elecciones y de los meconismos de porticipoción ciudodono. es uno función
esioiol que se reolizq q irovés del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciúdodono,
ejerceró los funciones en los siguientes moierios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidoios y Portidos
Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;
5. Escrutinios y cómpuios en los iérminos que señqle lo Ley;

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecci
locoles;
7. Cómpuio de lq elección delTitulor del Poder Ejecutivo;
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8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstituio Nocionol Electorol;y
I l. Los que determine lo normotividod correspondiente.

Por su porte. el numerol I 9 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono
de Morelos, prevé lo siguiente:

t..1
ARTICULO *19 bis.- Esto Constitución reconoce lo porticipoción de
lo sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los
cuoles deberón llevorse o cobo de formo pocífico y por
conducto de los conoles y los disposiciones legoles que poro el

efecto se estoblezcon, y siempre deberón tener como finolidod
lo consolidoción de lo democrocio porticipofivo poro el
desonollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o
colectivo. Los Poderes Públicos y lodos los outoridodes en el
ómbito de su competencio, estón obligodos o respetor,
gorontizor y cumplir con los objetivos de los meconismos de
porticipoción ciudodono.

Lo porticipoción ciudodono tendró lugoren lo ploneoción estotol
y municipol, en los términos previstos por lo Ley. Asimismo,
deberón estoblecer políticos públicos que fortolezcon lo culturo
porticipotivo.

Son principios de lo poriicipoción ciudodono los siguientes: lo
legolidod, solidoridod, iguoldod, equidod, bienestor sociol,
justicio sociol y soberonío populor.

Ningún meconismo de porticipoción ciudodono, tendró como
objetivo otentor o disminuir derechos humonos, los focultodes
constitucionoles de los Poderes del Estodo, de los Ayuntomienlos
o de los Órgonos Autónomos.

Esio Conslitución y el Estodo, reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciolivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;

Audiencio Público;
. Cobildo Abierto;
Con$iéso Abíerto;

no;
Presupuesto Porticipotivo
Dífusíón Público;
Red de Controlorío

XlV. Gobierno obierto
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El Congreso del Estodo, el lnstiiuto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnsfituio Morelense de
lnformoción Público y Estodístico en el ómbifo de su

competencio, vigilorón y llevorón o cobo los occiones necesorios
poro su cumplimiento.

Los meconismos de porticipocíón ciudodono pueden tener
origen populor o provenir de outoridod público, según seon
promovidos o preseniodos directomente medionie soliciiud
ovolodo por firmos ciudodqnos o por uno outoridod, en los
términos de lo normotivo oplicoble.

t...1

ll. Por cuonto o lo estoblecido en el ortículo ó3 del Código de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esioblece que el lnsiituto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo
público electorol locol, constitucionolmente outónomo, que cuento con
personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los
ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomienio,
independencio en sus decisiones, seró lo ouioridod en moterio electorol y de
porticipoción ciudqdono, profesionol en su desempeño, outónomo en su
funcionomiento e independienie en sus decisiones, tendró o su corgo lo
preporoción, desonollo y conclusión de los procesos elecioroles locoles ordinorios
y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono.

lll. El numerol ó5 del Código Electorol Locol, señolo que son fines del lnstiiuto
Morelense, los siguientes:

t.l
l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culiuro político;
ll. Consolidor elrégimen de portidos políiicos;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político
etectoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de "
su derecho o lo outodeierminoción y outonomío poro decidir sus

formos internos de convivencio, orgonizoción político y elección de
sus outoridodes o representonies, en los términos de sus Sistemos
Normotivos lndígenos y de lo esioblecido por lo Constitución políiico

de los Esfodos Unidos Mexiconos y lo Constitución del Estodo Libre y
Soberono de Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones
poro renovo,r o los integrontes de l os Poderes Legisloiivo y Ejecutivo
y de los oyunlomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono ; y
Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y
velor por lo outeniicidod y efectividod del mismo.

t...1

lV. El oriículo óó, frocciones l, ll y V, del Código Elecforol Locol, estoblece que
corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones
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generoles, reglos, lineomientos, criierios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el

lnstituto Nocionol Electorol, gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos

de los poriidos políticos y condidotos, osí como orientor o los ciudodonos en lo
Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones
po lític o-elecioro les.

V. El numerol ó9 del código electorol locol, estipulo que el lnstituto Morelense
ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con los siguientes órgonos
electoroles:

o). ElConsejo Estotol Electorol;

b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). LoS Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

Vl. Asimismo, los ordinqles ffi y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo
Estotql Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones.ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir
y controlor el desorrollo qdecuodo de los octividodes de lo diferentes direcciones
y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio
encomendodo.

t...1

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Adminisiroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono:
Vl. De Seguimiento olservicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y,
Xl. De Fortolecimienfo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo
Porticipoción Político
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.
t..l

. Aunodo o lo onterior, el ordinol90 Bis, del Código Electorol Locol vigente en el

estodo, refiere que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción
Ciudodono tendró los siguientes otribuciones:

l

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o

improcedencio de /os meconismos de porticipoción ciudodono que
/e seon turnodos por elConsejo Estotol:

ll. Prevenir, en su coso o /os so/icifonles, si foltoro olguno de /os

requisifos;
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lMriFSnCr&m,

lll. Eloboror y rendir o/ consejo Esfoio/ Ios informes y dicfomenes
derivodos de/ ejercicio de sus funciones y somefer/os a su
conocimie nto o oproboción;

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocoiorio ol proceso de
que se troie, que deberó ser oprobodo por el Consejo Esiotol;

V. Coodyuvor en lo preporación, orgonización, desorrollo, reotizoción
del cómpufo de volos y decloroción de los resulfodos de los
rneconísmos de porficipoción ciudodono que corespondan, en /os

férminos que determine lo normotivo y e/ presen te Código:

Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodqno, velqndo por lo
outenticidqd y efectividod del mismo;

Vll. Asesoror de monero permonenfe o /os Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodona,
especio/menfe en lo relocionodo con el morco jurídico y e/ diseño de
los políticos públicos;

Vlll. Auxiliar en la definición de esfrolegios que mofiven o ta
ciudodonío poro prese ntor iniciotivos poro el mejoromienlo de to
porticipación ciudadono y promover en fodo elEstodo, lo culturo y lo
f ormo ció n poro dich o portici p o ció n :

lX. Aprobor lo documentoción y
orgonizoción de los meconismos
conforme o lo normotivo oplicoble;

moterioles reloiivos o lo
porticipoción ciudodono,

los

de

X. Aprobar el proyecfo de dictomen relotivo ol morco geogrófico
poro lo reolízación de /os procedimientos de porficipoción ciudodono;

Xl. Aprobor lo elqboroción de los moterioles, monuoles e instruclivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipcción ciudodono;

Xll. Recíbi¿ ofende¿ coordinor, aprobor y supervísor fodos los
oclividodes reloclbnodos con los meconisrnos de porficípoción
ciudodono:

Xlll. Aprobor los polífícas y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ollnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinenfes.

t...1

El énfosis es propio.

Vlll. Por su porte, el ortículo 78, fracción l, ll, y XLIV, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos, prevé como oiribuciones
del Consejo Esiofol Electorol, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio
de los procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, previstos en
Constitución, cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgon¡smos
electoroles, poro lo cuol deberó diclor todos los resoluciones que seon necesorios

norm n
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lX. Asimismo, lo Ley de Porficipoción Ciudodono poro el Estodo de Morelos
publicodo el dío doce de noviembre de dos mil veinticinco en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod", estoblece en sus ortículos 14y 15. lo consecuente:

t...1

Artículo 14. El lnstituto tendró los siguientes focultodes:

l. Colificor lo procedencio o improcedencio, qsí como preporor,

orgonizor, desorrollor, reolizor el cómputo de los voios y lo
decloroción de resultodos de los meconismos de porticipoción
ciudodono que preveo lo legisloción locol;

ll. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culiuro político y de los meconismos de
porticipoción ciudodono;

lll. Gorontizor o lo ciudodonío el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción pocífico de los procesos de
porticipoción ciudodono, y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio
y velor por lo outenlicidod y efectividod de los meconismos de
porticipoción ciudqdono.

Artículo 15. El lnstituto, o trovés de lo Comisión, y del Consejo Estotol

Electorol, deberó:

l. Atender los solicitudes y colificor lo procedencio o improcedencio
de los meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon;

ll. Orgonizor, desorrollor y teolizor el cómputo de los votos y lo
decloroción de resultodos de los procesos de porticipoción
ciudodono, contemplodos en lo legisloción locol;

lll. Comunlcor y ditundir los convocolorios y resultodos de los
procesos de porticipoción ciudqdono;

lV. lmplementor progromos de difusión y copocitoción sobre los

meconismos de porticipoción ciudodono;

V. Asesoror o los y los ciudodonos que lo solici'len en moterio de
porticipoción ciudodono, y

Vl. Estoblecer vínculos con el Poder Ejecutivo del Estodo, el

Congreso del Estodo, lnstituciones ocodémicos, Orgonizociones de
lo sociedod civily demós outoridodes en moterio de porticipoción
ciudodono poro lo difusión e implementoción de los meconismos.

El lnstituto podró hocer uso de medios digitoles o tecnologíos de lo
informoción y comunicoción poro lo implementoción, seguimiento
y vigiloncio de los meconismos de porticipoción ciudodono, en los

que se considere vioble y coordinoró lo instrumentoción de estos

con el Poder Ejecutivo, el Congreso del Estodo, los Ayuntomientos y

demós outorÍdodes en moterio de porticipoción ciudodono.

El énfosis es propio.

AcuERDo rmpEpAc/cEE/034/202ó euE pRESEN¡A ta secnel¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr. DEt rNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v rannctp¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ le comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or p¡nncrp¡clóN ctuDADANA, poR Er. eut sE

DETERMTNA t¡ o¡stcH¡clóH DEt pERsoNAr DE EsrE rNsnruro eue rúnernÁ¡l como REpRESENTANTEs EN rAs AsAMBTEAs cTUDADANAs DEl

MEcANtsMo o¡ ¡lmctelctól,¡ cTUDADANA DENoMTNADo 'pREsupuEsto pARTtctpATrvo 202ó'.

Página 30 de 35



i*p*p#ál
nüiblo*r. ,
ff Pe.rd ?ffi&r ,
ym(,Fnc¡!oe. 

/

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 034 / 2026

X. Asimismo, el ortículo 2 de lo Ley de Presupuesio Porticipoiivo del Estodo de
Morelos, estoblece que el Sistemo de Presupuesto Poriicipotivo tendró por
finolidod:

GQN$EJQ
TSTATAL
ELñCTORAL

t...1

l. ldeniificor los necesidodes y demondos ciudodonos desde el
ómbito de los comunidodes de los municipios del estodo de
Morelos;

ll. Coodyuvor en lo integroción de los miembros de los
comunidodes de los municipios del estodo de Morelos, poro su

beneficio;

lll. Gorontizor lo porficipoción de todos los hobitontes de los
comunidodes de los Municipios, en lo ploneoción, discusión,
eloboroción y priorizoción de proyectos poro su beneficio;

lV. Contribuir de monero efectivo en lo porticipoción ciudodono
en el proceso de oplicoción, ejecución, veedurío, seguimiento y
evoluoción de los recursos públicos osignodos ol presupuesto
porticipoiivo, y

V. Focilitor lo gobernonzo y los buenos próciicos odminisirotivos
respecto ol gosio público medionte lo coloboroción entre
ciudodonío, órgonos de represenioción ciudodono y outoridodes.

t...1

Xl. Por su porte, el numerol I0 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos

t...1

Artículo 10. Compefe o Io Asomb/eo Ciudodano en moterio de
pres up uesf o porticipotivo :

l. Lo tomo de decisiones y ocuerdos de beneficío colectivo poro su
comunidod en moterio de presupuesfo porficipotivo:
ll. Nombror ol Conse¡b;
Ill. Orgonizor, o través del Consejo, i@ fq5
Asombleos Ciu d ad q nos corespondíenfes,'
t...1

Xll. En eso tesituro, y de conformidod en el numerol I4 de lo ley referido en el
pÓrrofo que ontecede, el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudqdono es un orgonismo en moterio de presgpuesto
poriicipoiivo, y le corresponde lo siguiente:

t...1

I. Coadyuvar, en el ómbilo de sus foculfodes y de ocuerdo con sus

ofribuciones, con díchos outoridodes y con los órgonos de
represenfoción ciudodono, según lo dispuesfo en lo presenfe Ley;
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ll. Eloboror e/Reg/omento conespondienfe poro lo orgonizoción de
/os osomb/eos, eloboroción de proyecfos y ejecución de /os

mismos;

lll. Dif undir e/ Sisfemo del Presupueslo Porficipofivo:

lV. Asesoror y copacitor en molerio de Presupuesfo Porficipalivo o
Ios integronfes de Asombleos ciudodonos,'

V. Real,ízor lo Sesión de informoción o la comunidod para dar o
conocer los reglos de porticipación y en qué consisfe el
presupuesf o porticipolivo;

Vr. Porticípor en lo Primero Asombleo Ciudadono en Io

orgonizoción de Io elección del Consejo, osí como de coodyuvar
en los Asombleos subsecuenfes y recibir los propuesfos de
proyecfos por porte de lo comunidod;

Vll. El IMPEPAC seró el encorgodo de lo orgonizoción, desorrollo,
cómputo y decloroción de resultodos;

Vlll. Poro lo celebroción de los Asomb/eos Ciudodonos, e/ IMPEPAC

y-ercOp¿*gE¡/€R podrón so/icifor lo cooperoción del Gobierno
delFsfodo, elCongreso y /os Ayuntomientos, y

lX. Los demós gue dispongo esfe ordenomiento y demós
n ormatividod o plicoble.

Poro /os efecfos de lo esfob/ecido en lo frocción l/ de/ presenfe

ortículo, el Gobierno de/Esfodo y los Ayuntomienfos. en el ómbito
de sus ofribuciones, coodyuvorón con e/ IMPEPAC y--et
E€P¿ADFA4€¡R

t...1

Xlll. En ese mismo orden de ideqs, el ortículo 4 del Reglomento de Asombleos en
moterio de presupuesto porticipotivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electorqles y Poriicipoción Ciudqdono, estipulo lo siguiente:

t...1

Artículo 4. Es compeiencio del IMPEPAC en moterio de
presu puesto porticipotivo :

l. Coodyuvor, con el Gobierno del Estodo, Congreso del
Estodo, COPLADEMOR y los Ayuntomientos y en elómbito de
sus focultodes y de ocuerdo con sus otribuciones; tombién
con los Consejos comunitorios, según lo dispuesfo en lo Ley y

su Reglomento;

ll. Eloboror el Reglomento correspondiente poro lo

orgonizoción de los osombleos, eloboroción de proyeclos y

ejecución de los mismos;

lll. Difundir el Sístemo del Presupuesto Porlicipotivo;

lV. Asesoror y copocitor en moterio de Presupuesto Porticipoiivo
o los integrontes de Asombleos ciudodonos;

V. Reolizor lo Sesión de informoción o lo comunidod poro dor o
conocer los reglos de porticipoción y en qué consiste el
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presupuesto porticipotivo; dicho sesión se orgonizoró en
coordinoción con los outoridodes municipoles.

Vl. Porticipor en lo Primerq Asombleq Ciudodono en lo
orgonizoción de lo elección del Consejo Comunitorio, osí
como de coodyuvor en los Asombleos subsecuentes y recibir
los propueslos de proyectos por porle de lo comunidod; y

Vll. El IMPEPAC seró elencorgodo de lo orgonizoción, desorrollo,
cómputo y decloroción de resullodos;

Vlll. Proponer y en su coso eloboror formotos orientodores poro el
desorrollo de los sesiones, lo eloboroción de octos, entre otros
que seon necesorios poro el odecuodo funcionqmiento de
los Asombleos.

lX. Determinor sobre lo porticipoción de ciudodonos y
ciudodonos que tengon el interés de poriicipor como
observodores duronte el desorrollo de los osombleos,
coniemplondo el método de designoción y los olconces de
su función, en términos de lo normotivo oplicoble.

t...1

Asimismo, el numerol 7 del Reglomento referido en el punio onter¡or, señolo
o lo literclidod lo siguiente:

t...1

Artículo 7. Paro frnes de orgonización, orientoción, apoyo y
coloboración, el personal del IMPEPAC, coodyuvoró en los Asombleos
Ciudodonos.

En ese senfido, el Consejo Esfofot ElecÍorol del IMPEPAC determinaró
los funcionarios outorizodos poro presenforse en los rnismos.

t...1

XlV. En lo mismo tesituro, el ortículo l3 del Reglomento de Asombleos, contemplo
que el personol designodo por el IMPEPAC. doró seguimiento o los trobojos de los
Asombleo Ciudodonq; poro lo cuol brindoró lo orienioción y osesorío que se
requiero poro lo celebrqción de lo mismo y en el cumplimienio de los obligociones.
conferidos en lo Ley y el Reglomento. respectivos. 

n

Con reloción o los comunidodes que se odscriben como indígenos o se rigen por
usos y costumbres, el pÓrrofo primero del ortículo 43 del Reglomento en lo moterio,
señolo que poro lo celebrqción de los Asombleos Ciudodonos, trotóndose de
comunidodes indígenos, éstos serón convocodos y celebrodos, conforme o sus

usos. cosiumbres y normotivo inierno, poro lo cuol el IMPEPAC, únicomente
presioró osesorío y el opoyo logístico que correspondo.

XV. Del morco normqtivo enunciodo en los puntos que onteceden, se odvierfe qu
el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es

outoridod competente poro llevor o cobo lo orgonizoción. desorrollo, cómputo y
decloroción de resultodos de los mecqnismos de porticipoción ciudodono en el

Esiqdo de Morelos;y en específico, poro el meconismo denominodo "Presupuesto
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Porticipotivo", éste lnstituto tiene como otribución dor o conocer o lo comunidod
los reglos de porticipoción y en que consiste el Presupuesto Porticipotivo, porticipor
en lo primero Asombleo en lo orgonizoción de lo elección del Consejo
Comunilorio, coodyuvor en los osombleos subsecuenies, recibir los propuestos de
proyectos por porle de lo comunidod, osesoror y copqcitor en moierio de
Presupuesio Porticipotivo o los y los integrontes de Asombleos Ciudodono, osí

como lo orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos de dicho
meconismo.

XVl. En ese sentido, poro dor cumplimiento o los otribuciones conferidos en lo Ley,

y de monero específico, ol ortículo 7 del Reglomento de Asombleos en moterio
de Presupuesto Porticipotivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudqdono. este Consejo Estotol Electorol APRUEBA lo designoción
de los y los funcionorios odscritos o lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción
Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de éste lnstituto Electorol

Locql, que se presentorón o los Asombleos Ciudodonos del meconismo de
Porticipoción Ciudodono denominodo "Presupuesto Porticipotivo" o
implementorse en lo onuolidod del 2026, y coodyuvorón en lo orgonizoción,
orientoción, opoyo y coloboroción poro el desorrollo del meconismo, de
conformidod con lo siguiente ioblo:

lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto
or los ortículos 41, Frocción V. oportodo C, numerol I y l1ó, pórrofo segundo,

frocción lV, inciso c), de lo Constitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos;
99, de lo Ley Generql de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; l9 Bis, de lo

.. Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, ó3, pórrofo tercero,
65, 66, frocciones l, ll y Y, 69,71 ,78, frocción l, ll y LV, 83, 84, 90 Quóter, del Código
de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; 14 y I 5, de
lo Ley de Porticipoción Ciudodono poro Estqdo de Morelos; 5, l3y 14 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos; 18, l9 y 21 del Reglomento de lo
Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos: 4,7 y 13 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo del lnstituio Morelense de
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Áreq de odscripción

Dirección Ejecutivo de Copocitoción
Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono.

/
Luis Miguel Solos Gorcío

Nombre completo del personol o
designor

Korino Ortego Olivores

lnocencio Alberto Ovqndo Gorcío

Corlos Focundo Joimes Aguilor

Joonon Hizoy López Hernóndez

Ethon René Romírez Altomirono

Moricormen Tirodo Ponce

Alejondro Mortínez Quevedo
a
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Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; este Consejo Estotol Eleclorol,
emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente
ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo designoción del personol odscrito o este lnstituto
Electorol Locol poro coodyuvqr en lo orgonizoción y desorrollo de los Asombleos
Ciudodonos del meconismo de Porticipoción Ciudodono denominodo
"Presupuesto Porticipotivo 2026", en los términos del considerondo DÉclMo
TERCERO del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que notifique o los y los
funcionorios odscriios o ésie lnstituio que seon designodos poro coodyuvor en lo
orgonizoción y desorrollo de los Asombleos Ciudodonos del meconismo de
poriicipoción ciudodono denominodo " Presupuesto porticipotivo 2026" .

CUARTO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique ol Poder Ejecutivo
del Estodo de Morelos, q lo Secretqrío de Administroción y Finonzos del Gobierno
del Eslodo, o lo Presidenciq de lq Mesq Directivo y de lo Comisión de Porticipoción
Ciudodono Y Reformo Político del Congreso del Estodo de Morelos, o los
Ayuntomientos de lqs comunidodes porticipontes y o lo persono Titulor de to
Unidqd de Ploneoción y Coordinoción Operotivo del COPTADEMOR, poro los
efectos legoles o que hoyo lugor.

QUINTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del
lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principío de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unqnimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintinueve de

enero del oño dos mil veiniiséis, siendo los coiorce horos con tre¡nto y seis

minuios.

MTRA. IREY GALLY J DA

c SEJE PRESIDE A ETARIA EJECUTIVA
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CONSEJ ERIAS ELECTORALES

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCíA

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
cAsTtLto

CONSEJERO ETECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIÓN NACIONAL

LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
SANCHEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

tIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

RESENTANTE DEL FARTIDO
MORENA

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

c.P. MARín ort RosARro
MoNTES Árvanez

CONSEJERA ELECTORAL

II,IO. VíCTOR MANUEL SALGADO
mRnríruez

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLoRES sÁucn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

uc. xrTLAtu DE tos Ár.¡oel¡s
nnlnríruez ZAMUDro

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

'\t -.

' r {'

L¡c. coNzALo cuTrÉnnez MEDTNA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA n¡vor-ucrót¡

DEMocRÁnca MoRELos
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